
las (Dieciocho 
y Nueve de Oc- 
ópera y teatro 

de la soprano 

García, conocida 
. Cuando aca- 

estará en tem- 
el 6 de julio. Se 

jueves a do- 
da cuesta $12. 

  

sinfónica 
e de Quito 
20:00, la Casa de 

ntará el con- 

inlonchelo y or- 

o Florencia to- 
ía Concertante y 

se presentará con 
len mí menor. La 

Lewin pondrá la 
show. El director 
el suizo Ermma- 
entradas cues- 
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“EOTO: HUGO NORIEGA 

guitarrista español Paco de Lucia. 
Mañana, a las 19:30, Noriega se 

presentará en el Auditorio Las 
Cámaras (avenida Amazonas y 
avenida República, esquina). 
Al son de las guitarras y los 

violines, el artista recordará los 

temas de Paco de Lucía, acom- 
pañado de otros músicos ecua-- 
torianos. Las entradas están a la 
venta en Ecutickets, 
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| 0000619 
SUPERINTENDENCIA - 

—=— 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA COMPAÑIA 
DE MOVILIDAD URBANA 

URBANMETRO S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE MO- 
VILIDAD URBANA URBANMETRO 
S.A. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Cua- 
dragésima Tercera del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 02 de Abril 

de 2014, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC-IRQ-DRASD-SAS- 
14-002052 de 26 de Mayo de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropo- 

litano de Quito, provincia de 

PICHINCHA, . 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 810,00 

Número de Acciones 18 Valor 
US$45,00  . 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñla es: EL SERVICIO DE TRANS- 

PORTE TERRESTRE PÚBLICO DE 
PASAJEROS....... 

Quito, 26 de Mayo de 2014, 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 
- SOCIETARIO 

  

  

  

Cumplir a tiempo     EAMPARA RACIONAL FOR LA PUNTUALIDAD 

  

DE COMPAÑÍAS 
SUPERINTENDENCIA 

=> 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA SVARLAW 

COMPAÑIA CONSULTORA S.A. 

La compañía SVARLAW COM- 

PAÑÍA CONSULTORA S.A. se 
constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Nove- 

no del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 07 de Abril de 2014, 
fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante 

Resolución SC-IRQ-DRASD- 

SAS-14-002026 de 23 de Mayo 
de 2014. 

A
O
 

1.- DOMICILIO: Distrito Metro- 

politano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 
2.- CAPITAL: —Suscrito US$ 

800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la 

compañía es: "TRES PUNTO 

UNO PUNTO PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIO- 
NALES, — CONSULTORÍA, 
ASESORÍA, ASISTENCIA 
TÉCNICA E INVESTIGA- 
CIÓN EN LAS ÁREAS RE- 
LACIONADAS CON EL 
DERECHO PÚBLICO Y PRI- 
VADO, NACIONAL E INTER- 
NACIONAL...” 
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Quito, 23 de Mayo de 2014. Y 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
SOCIETARIO       

  
 


